EL SUPERIOR DE LA COMUNIDAD 



Introducción: etimología, objetivo. 


a) Etimología: Superior, como persona es alguien que en un grupo humano se destaca sobre los demás, bien por su valía (superior natural), bien por su posición (jurídica, económica, política), que conllevan cierto prestigio. Superior es, por antonomasia, quien ocupa lugar relevante como principio de unidad, orden, coordinación de acciones, etc. sobre todo a altos niveles de responsabilidad. 
Por derivación a nuestro caso, superior religioso es la persona que, en una comunidad de hermanos consagrados, ocupa lugar de primacía como autoridad-potestad. No se trata de la autoridad entendida como poder-dominio, sino de una autoridad-servicio (propia de guías espirituales) en beneficio de los demás. 
Autoridad que es correspondida, por parte de los miembros de la comunidad, con actitud de obediencia libre, en virtud del voto. Las cualidades atribuibles al superior religioso eliminan de éste el absolutismo, el autoritarismo o menosprecio de las personas y también dejación de su deber. 
b) Objetivo: La presente reflexión se circunscribe a las funciones y ministerios propios del superior en calidad de sujeto en quien toma cuerpo una autoridad peculiar, que es espíritu y ley, carisma e institución, pero primando el espíritu, pan el buen gobierno del grupo.

 
I. El superior, uno entre los hermanos y con los hermanos. 


1. Miembro y rector: En primer término, al superior se le ve primariamente como a hermano entre hermanos, con autoridad y con entrañas de padre, maestro, santificador. Es necesario poner el acento en que el superior, cuando recibe la obediencia de su comunidad, lo hace en calidad de hermano entre hermanos, y no de otra forma, trátese de comunidades locales, provinciales o generales. Es dimensión radical que contribuye a que el nexo entre superior y súbditos introduzca rasgos específicamente religiosos, es decir de quienes se congregan explícitamente en el nombre de Jesucristo, para seguir —con la fuerza del Espíritu- su modo existencial de vida.

 
2. Presencia necesaria. Entendida la comunidad religiosa como un grupo de personas voluntariamente consagradas al Señor en la Iglesia, por vocación divina, cabe preguntar si en ese género de vida se hace necesaria la presencia de alguien que ejerza como autoridad. Respondemos que se han dado algunas manifestaciones, tanto en la antigüedad como en la modernidad, en pro de la implantación de comunidades sin superior. Hoy, tanto la teología como la psicosociología religiosa y, sobre todo, las prescripciones canónicas reafirman la postura tradicional, según la cual no se aceptan en la Iglesia comunidades religiosas sin superior(CDC 608). Otra cosa es el modo y matices que el ejercicio de la autoridad pueda revestir. 

Las dificultades y concepciones motivadoras de la discusión sobre conveniencia o no conveniencia de superiores en las comunidades dicen relación a la deficiente comprensión del servicio/diakonía que va implícito en todo ejercicio de la autoridad religiosa. Las comunidades carentes de un principio de orden, coordinación y animación, fácilmente caen en idealismos, anarquía y frustraciones. 
Dada, pues, la presencia del superior, han de considerarse sus competencias. La voluntad de Dios es su norte; su misión, cumplirla. Por tanto, el superior sabrá mantener que la vida en comunidad no se entiende desde el olvido o huida de esa voluntad. Se atiene a ella y es por ella modelada. Cabría decir que, en la responsabilidad del superior, vivir conforme al beneplácito divino es vivir religiosamente.

3. Fiel al Espíritu y al Carisma. Reto ineludible y primario de la comunidad y del superior: 
acertar con la voluntad de Dios respecto de ellos mismos. De esta suerte la figura del superior aparece enmarcada en contornos de mediación; mediación querida por Dios en su Iglesia. ¿Cómo y dónde descubrir esa voluntad?. La voluntad de Dios no se revela en cada alborada, pero se hace perceptible en el Evangelio y, en forma derivada en las Constituciones. Sobre la conciencia del superior pesa el deber de conectar con esas fuentes de vida y gracia y de conducir hacia ellas a la comunidad.

 
II. El superior, padre y guía espiritual.
El hermano que en la comunidad religiosa recibe la confianza, autoridad y honor de ser puesto al frente del grupo, queda plenamente a su servicio y se convierte en su principal custodio, defensor, intérprete y testigo. La nueva responsabilidad acrecienta en él, si cabe, su amor y fidelidad, e incrementa el grado de sensibilidad ante todos los valores humanos y religiosos de los hermanos. Les devuelve en celo lo que de honor le otorgan al pedirlo, elegirlo o acatarlo cual maestro de espíritu, padre, consejero y amigo. 
La actuación del superior como autoridad espiritual, conecta directamente con el propósito de los religiosos, que es seguir su vocación, vivir como consagrados, vivir la misión asumida y dar testimonio desde la fraternidad. Labor suya es cuidar de los hermanos con esmero, armado de bondad, paciencia, enteresa de ánimo y apertura al Espíritu. No puede olvidar que él es el primero en la búsqueda y discernimiento. No intentará efectuar búsquedas y discernimientos sin colaboración positiva y voluntaria de los hermanos. 

Activará el fuego del espíritu, si éste se apaga en algunos; despertará la conciencia de pecado en quienes menosprecien los compromisos sellados por la profesión; mantendrá el fervor en cuantos se arriesguen por caminos de heroísmo; y obrará siempre prefiriendo mostrarse hermano y amigo antes que juez. 
En algún momento se pudo creer que las columnas del edificio comunitario eran la regularidad formal de vida, el espíritu de grupo, la presencia dominante del superior, la estructura meticulosa y la centralización. Hoy se sustituyen por otras exigencias vinculadas a la madurez personal y responsable, al proyecto vertebrado de vida y acción, a la participación voluntaria y fraterna, a la condivisión de funciones y al moderado pluralismo de pareceres. 
Lógicamente el superior tiene que ser superior desde actitudes y rasgos más humildes, participativos y solidarios, propios de padre, maestro y guja espiritual, más que de árbitro de la ley, aunque en parte no renuncie a ello. 
La vida religiosa es don/carisma del Espíritu, y quien ejerce autoridad en ella no se caracteriza por el afán de dominio sino por el ser afán  de amor en orden a que se salve íntegramente la fidelidad al Señor, El superior ha de brillar como guía espiritual. Quien no es portador del Espíritu discierne mal la voluntad de Dios, y carece de luz interior en el ejercicio digno de la autoridad religiosa que ha asumido. 
Entiéndase, en síntesis, que autoridad espiritual significa ejercicio de dirección, guía, animación y exigencia de fidelidad por parte del superior; actuando con entereza, pero con caridad; con la mirada puesta en Dios y en los hermanos, no en sí mismo; abierto al Espíritu y a sus carismas, no a racionalismos de conducta; en el espíritu de las bienaventuranzas, no en conformismos acomodaticios; con entrañas de comprensión y misericordia, pero en actitud valerosa, sin ceder de sus legítimas obligaciones y derechos. 

III. El superior y su función mediadora. 

Quien da origen a una comunidad de consagrados es el Espíritu. Él convoca a cada uno de sus miembros y los mantiene en fidelidad. Al superior corresponde un punto medio entre la voluntad de Dios convocante, la Iglesia, las constituciones, el carisma, los signos de los tiempos, y la comunidad. Esta multitud de referencias obligadas, se describen en la teología de la vida religiosa actual recurriendo a la categoría de mediación. 
El buen superior se mira en el espejo de Cristo, Dios que se anonada y encarna por amor a los hombres. La mediación del Verbo humanado nos trae gracia, y constituye auténtica vida de acceso al Padre. Sin ella no caben otras mediaciones secundarias de vida y salvación. Por Cristo, la Iglesia entera se hace mediación, sacramento universal de salvación. 

En esa perspectiva de las mediaciones eclesiales es donde aparece la vida religiosa como mediación de la vida y santidad eclesial, La vida religiosa media a favor de toda la iglesia, por virtud del Espíritu y sus dones, y es a su vez mediada por la acción de ese mismo Espíritu. Nada extraño, pues, que, en el servicio de autoridad, el superior ejerza su capacidad directiva, orientadora y animadora de los hermanos con conciencia de mediador mediado. 

El superior no es fundador sino continuador fiel del carisma recibido. En consecuencia, todo superior, bajo la acción del Espíritu y en su respectivo campo, cuenta con las mediaciones y limitaciones provenientes del carisma, del fundador, de la regla, de las constituciones, de los capítulos, etc. 

El superior que no actúe realmente como mediador hace de su servicio eclesial-religioso un signo de infidelidad al Espíritu, al carisma, a los hermanos. 
Queda lugar en esta visión teológica de la autoridad para fáciles arbitrariedades o autoritarismos en la acción gubernativa del superior?. No lo parece pues su fidelidad le obliga a ser obediente al Espíritu siempre que actúa con autoridad entre los hermanos. En vez de arbitrariedad, pondrá discernimiento; en vez de autoritarismo, moderación animadora; en vez de conformismo, fidelidad exigente; en vez de secularización, experiencia del Espíritu. 




IV. El superior, centro-principio de unidad y expresión de unidad. 

En la figura del superior-mediador convergen dos atenciones complementarias: una, al Espíritu; otra, a los hermanos. Al Espíritu que reclama fidelidad; a los hermanos que deben empeñarse en mantenerla y acrecentarla, desde la más genuina identidad carismática. En este empeño, lo más propio del superior no es el de erigirse en perfecto organizador del trabajo y actividades del grupo sino en guardián de la identidad y factor de la unidad. 
El superior tiene cierto sentido de cabeza rectora, principio y lazo de unión de todos sus miembros, en razón del voto de obediencia que se profesa. Duplicidad de cabezas lleva a la división. Unión en la cabeza es garantía de continuidad. Lo cual reclama del superior que motive la vivencia de fe, de fraternidad, de discernimiento de la voluntad de Dios. 

Como principio y centro de unidad, el superior acogerá todas las preocupaciones comunitarias e intentará que todos y cada uno se sientan comprendidos, amados y apoyados en su peculiar modo de vida, de gracia y de libertad, como personas e hijos de Dios, en familia, La vida religiosa está llamada a expresar las cuatro “notas” de la Iglesia: santidad, unidad, catolicidad y apostolicidad. Las cuatro son tenidas en cuenta por un buen superior. Aquí se subraya la “unidad” en la fe, vida, pensamiento y obras. 
Sobre el superior pesa doble deber: primero, no ser causa directa o indirecta de división, con sus gestos, incomprensión, ideas y actitudes; y además, constituirse en fuente de unidad y comunión actuando con caridad, justicia, discernimiento; evitará preferencias, partidismos o marginaciones que dicen mal de la autoridad religiosa; compaginará suavidad de formas y rigor de exigencias, dentro de prudente tolerancia; y armonizará actitudes compasivas con requerimientos personales, es decir, con madurez, espíritu de humildad, sencillez y servicio; situarse en el centro, con fuerza unitiva, casi sin darse cuenta ni él ni la comunidad. 

Varios son los rasgos que se desean en una persona dotada de autoridad, en razón de que es fluente, centro y expresión de unidad: unidad de vida que le convierta en estimulador de fidelidad de hermanos, sin incoherencias; atención a personas y problemas; sentido eclesial que se transparente en todas sus actuaciones. Ser principio y centro de unidad de una forma creativa, liberadora, respetuosa, dialogante y motivadora.

La unidad se hace desde dentro. El superior no será feliz por mantener leyes de unidad sino porque los religiosos poseen unidad y él la nutre. Claro que esto no resulta fácil, pues el mismo superior puede pecar por exceso y por defecto en su afán de ser cabeza y corazón de la comunidad. En efecto, si se coloca demasiado cerca de las personas en sus asuntos, puede ahogarlas y ser rechazado; si demasiado lejos, pronto suscitará sensación de que las abandona, y habrá brotes de anarquía; si por encima de ellas, tal vez adviertan ribetes de autoritarismo/paternalismo, con peligro de provocar reacciones violentas en algunos hermanos. Sólo desde el medio, como centro real de unidad, logrará interpretar su papel de hacedor de unidad en vida carismática, santidad y misión. 
Tiene gran valor el hecho de que el superior contribuya positivamente a la creación, mantenimiento y vigorización de la unidad o comunión entre todas las comunidades y la misma iglesia. Por ejemplo, el superior procurará, en escala descendente, que las orientaciones de las autoridades más elevadas se reciban con gozo y asentimiento en la comunidad; y en escala ascendente, intentará que se irradie fraternidad a toda la provincia. Para esto sería deseable que todos los superiores comulgaran en un mismo estilo de pensar, sentir, vivir y gobernar, formando ellos auténtica comunidad, pues, cada cual en su nivel, todos son principio, centro de unidad y expresión de unidad, y obligación suya es actuar como tales. 
Ha de tenerse en cuenta que toda autonomía se conjugará perfectamente con la unidad, comunión, dependencia y servicio en comunidad, institución e iglesia. Se entenderá mal el conecto ejercicio de la autoridad, si esta no vinculan adecuadamente a los miembros de la comunidad entre sí mismos, con otras comunidades y con la iglesia.

 
V. El superior, animador principal de la comunidad. 

Aunque es deber de todos buscar entre todos la voluntad de Dios, ésta recae especialmente sobre el superior, haciendo de él el primer animador de los hermanos en el camino de la perfección. Sería espejismo olvidar que los convocados a la vida religiosa son personas débiles. En el momento inicial de su entrega se sienten, tal vez, colmados de ilusión, esperanza y audacia, pero eso no evita que en la trayectoria de su historia sobrevengan con frecuencia desfallecimientos, enfriamiento de espíritu, temores y condescendencias con el mundo. 

El superior, con los otros, pero más que los otros, asume su múltiple responsabilidad: 
acompañamiento respetuoso, y exigente; actitud testimonial de vida; promoción de los valores más íntimos de la consagración y servicio. Se convierte en frecuente y matizada estimulación para que cada cual, y todos juntos, se mantengan firmes en el compromiso adquirido. 
El superior es un animador de animadores, en conformidad con las fluentes evangélicas y carismáticas de la vida religiosa. Las tres funciones que la Iglesia otorga al superior —magisterio, santificación y gobierno- están presentes en él cuando actúa como animador y maestro de vida: asume cierta dirección colectiva de la comunidad, en sintonía con el carisma, tradición y sentido eclesial. 

El superior debe gobernar a sus súbditos como a hijos de Dios, es decir, en fraternidad evangélica; debe estar presto a promover obediencia voluntaria, que sea pronta, plena, participativa, colaboradora; propicio a la escucha y diálogo; fautor de posibles iniciativas acordes con el carisma y servicio eclesial; prudente al decir la última palabra en la toma de decisiones o en el cumplimiento de las mismas, siempre a la luz mediadora de las fuentes; ejercitado en virtudes de paciencia, benignidad, comprensión; solicito en mantener el ánimo de los hermanos con predicación, vida sacramental, oración y rigor ascético; moderador de los imprudentes y aliento de los pusilánimes. 
El superior es siempre uno en variadas dimensiones. Es espíritu y ley. En eso no hay duda, La cara y la cruz. Cara es encontrarse con personas que responden positivamente a la animación y corresponsabilidad plena, gozosa y voluntaria, sin recurso a la ley. Cruz sería verse el superior obligado a actuar con fuerza y rigor legal, con intención de salvar a hermanos díscolos, rebeldes, que hayan perdido su horizonte específicamente religioso.

 
VI. El superior, hombre de decisiones y representante jurídico-social y eclesial de la comunidad. 

Este epigrafe se refiere a dos aspectos ineludibles del ejercicio de la autoridad: a la toma de decisiones y a la representatividad. Con ello se sugiere que toda actuación del superior ha de ser, para definirse como integradora, simultáneamente espiritual y encarnada, animadora y evaluativa de las conductas, participativa y decisoria, complaciente en el modo y rigurosa en contenidos. 

a) Decisiones A diversos superiores corresponden decisiones en su ámbito propio, por ejemplo, sobre acogida de nuevos religiosos, recepción a la profesión, asignación de personas a casas y trabajos determinados, recta disposición dejos frutos del trabajo, jornada laboral y de oración, momentos comunitarios de obligada presencia, inserción adecuada en la realidad histórica, actualización permanente, atención a enfermos, corrección fraterna y canónica a quienes se permiten transgredir culpablemente el régimen de vida estatuido, etc. 

Lo que al superior se pide es que actúe en cada caso salvando su peculiar estilo desde el corazón de la comunidad: maestro de vida, principio de unidad, foco de animación, defensor de! carisma, intérprete de la ley, abierto a los signos... 
La actuación de quien gobierna sea justa, noble, delicada y participativa. Si lo hace, esperará ser correspondido por similar actitud en la obediencia. 
En cuanto a toma de decisiones, el superior se somete a esquemas obligatorios, según derecho y constituciones. Las hay que le corresponden a él directamente y solo; otras, a él con participación de consejo o del capitulo. Nada de arbitrariedades. Ni se admiten extralimitaciones, por exceso de poder o por ceder de él. 

b) Representación jurídico-sociaL El superior es, por naturaleza, quien asume la representación legal de la comunidad, conforme al texto de las constituciones; y quien actúa en su nombre (a nivel local, provincial o general), ante otras comunidades, o ante la iglesia y organismos civiles competentes. 
Con otras comunidades, sus palabras o acciones sean expresión del sentir de la comunidad que preside, buscando siempre el bien común, la paz, la unidad y fidelidad. Cuando se relaciona con la Iglesia, sus acciones serán cauce de vida, comunión, servicio, en actitud positiva, de disponibilidad  y obediencia, conforme al carisma del propio Instituto. Ante la ley, el superior no puede prescindir de asesoramientos jurídicos o canónicos, ni rehuir el conocimiento de estos asuntos. Y mucho menos puede prescindir o ignorar cuanto en términos jurídicos, sociales, canónicos y teológicos se prescribe. 


VII. Algunas cualidades del superior hoy. 

Hoy el superior se encuentra en posición difícil. La doctrina sobre sus funciones de magisterio, santificación y gobierno, es muy clara; y también lo es el estilo marcado por el concilio a favor de los valores del hombre de nuestro tiempo. 
Pero la vida tiene sus complicaciones. Por una parte, el ejercicio de la autoridad es mal acogido por quienes lo juzgan fuerza impositiva y limitativa de la libertad y abogan por un tipo de servicio- obediencia tan cargado de derechos, privilegios, autonomía, que no parece tal. Por otra, no faltan quienes lo critican de inoperativo, por carente de suficiente nervio, capacidad de decisión e implantación de la ley. Así, unas veces se habla de crisis en la obediencia y otras de crisis de autoridad. 
Superiores generales, provinciales y locales dan testimonio de que han de moverse en contextos nuevos impuestos por la realidad sociocultural. Si, de hecho, el hombre ha cambiado, hay que intentar gobernarlo desde sus valores y teniendo en cuenta sus flaquezas. 
Esto requiere en el superior ciertas cualidades, a saber: apertura al Espíritu y sensibilidad evangélica, eclesial y carismática para apreciar el don de la vida religiosa en su origen, tradición y renovación constante; apertura al hombre para saber apreciar sus valores culturales, sociales y convivenciales, en orden a construir sobre ellos la comunidad; facilidad para situarse en medio de los hermanos, con capacidad de dirección e integración, respetando en cada uno sus cualidades; amor a la fraternidad, igualdad y corresponsabilidad, no dudando en consumir energías para que todos participen con madurez de juicio en el discernimiento y decisiones; entereza para mostrarse como cabeza del grupo y exigir obediencia cuando las circunstancias lo pidan; prontitud para el diálogo y discernimiento comunitario; ser hombre de comunión, fautor de paz y unidad, en medio de posibles tensiones domésticas, eclesiales o sociales, en estilo de vida y de acción sencillo, humilde, comprensivo, cercano a los hombres, paciente, perseverante. 

